
CONSTANCIA SECRETARIAL. 2 de febrero de 2021. Señora Juez, paso a despacho la 

liquidación del crédito presentada por la parte demandante. 

 

 
GLORIA PATRICIA ESCOBAR RAMÍREZ 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Manizales, dos (2) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

INTERLOCUTORIO: 081 
RADICADO:    2014-00235-00 
PROCESO:     EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE:    BANCO DE BOGOTÁ 
    CENTRAL DE INVERSIONES CISA (SUBROGATARIO 
                                  PARCIAL) 
DEMANDADO:   MONTAJES Y SUMINISTROS S.A.  

 
 

Se requiere a la parte demandante para que aclare la liquidación del crédito 

aportada, en el entendido que no tuvo en cuenta en la misma los pagos realizados 

por el subrogatorio parcial FNG, quien cedió su crédito a CENTRAL DE 

INVERSIONES CISA.  

 

No se dará trámite a la liquidación presentada, hasta que se reciba 

pronunciamiento en este sentido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

MARÍA TERESA CHICA CORTÉS 
JUEZA 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. El auto anterior se notifica en el Estado No. 014 del 3 DE FEBRERO DE 2021. 

Gloria Patricia Escobar Ramírez. Secretaria. 
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